
Niím, 40. Martes 22 de Mayo de 18^8. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
tsre periódico en Ja calle del 
Temple n ü m . 32 34 rs. vn . 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera a 8 rs. franco de pone. 
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Los art ículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de n ú m e r o s . 

BOLETIN OFICIAL D E LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D B L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

íiicsBq sbeh íud « e i n s S *& % -«n»- ÍI 
L á ^'Dirección general de rentas unidas con su 

irden de del que rige remite para insertar en 
é l Bo le t ín oficial de esta Provincia el siguiente 

ANÜNCÍO O F I C I A L . 
P o í Real órden de 28 de Abrii último se ha manda-

tío qüé ei surtido de tabacos ea rama para las elabora
ciones de las fábricas del reino se asegure por medio de' 
CdntrWtas particulares que se coníraerán, la primera á las 
fle Sevilla y Cádiz, la segunda á las de Alicante, Ma
drid , Valencia y Barcelona, y lá tercera á las de la Pa-
lloza, Santander y Gúiion, cuyos contratos se han de ce
lebrar en subasta pública ea ta Secretaría de Estsdó y 
Üel Despacho de Hacien ia, bajo la presidencia del E>c-
éelenfísimo Sr. Ministró de este ramo, y las condiciones 
que expresa el pliego de ellas aprobado por S. M . é i n 
serto á! continuación. 
1 E l primer remate' se verificará el $ de Junio prúximo, 
el segundo el 20 del mismo, y el tercero en 5 de Julio 
áiguiente, todos tres á las doce de las respectivas mafia-
fias. ' ' ',' ' ; ' ; • • -. I \ " " * „ 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en las referidas con
tratas. Madrid 6 de Mayo de i838 .~Manuei González 
Brabo.' 
Pliego de condiciones que S. M . ia Reina Gobernadora 

se ha servido aprobar, por Real orden de 28 de A b r i l 
' último , para que con arreglo á ellas se celebren ea 

pública subasta cada una de las tres contratas de 
tabacos de hoja habana y de Virginia y Kentuqui ea 
que se ha subdividido el surtido de las nueve fábr i 
cas del reino, comprendiendo la primera contrata las 
de Sevilla y Cádiz, la segunda las de Alicante , Ma
dr id , Valencia y Barcelona, y la tercera las de la Pa-
Iloza, Santander y Gijon á saber: 
1.a La duración de este contrato será de tres años, 

ios dos primeros obligatorios, y el último á voluntad 
de las partes. Los dos años obligatorios empezarán a 
contarse desde ia fecha ea que ei contrato se reduzca á 

escritura publica, y cumplirán en igual di a del año qu í 
corresponda, prestadas las fianzas según se dispone en la 
condición a.a 

a.a E l contratista presentará en las fábricas nacio
nales que comprsnda su contrato, las libras de hoja ha
bana vuelta de abajo para la e ía loracion de cigarros pu 
ros, de la vuelta de arriba para la de mixtos, y de V i r 
ginia y Kentuqui con destino á la misma y á la de co
munes que se expresarán por nota al final de este plie
go; debiendo comprender dicho señalamiento los consu
mos aproximados de cada uno de los años del contrato 
sin perjuicio del aumento 6 disminución á que luego los 
mismos consumos diesen lugar, y de cuyas alteraciones 
se dará oportunamente aviso al contratista de los tér
minos que se expresan en la condición 5.a 

3. * La primera presentación del género se verificará 
á los ocho meses cuando mas, contados desde la fech» 
en que se les haga el pedido. 

4. a Aunque este pedido comprendará la cantidad de 
hoja que se considere necesaria para el consumo de las 
fábricas en el tiempo expresado, el contratista solo es
ta rá obligado á entregarlos por terceras partes, debien
do verificar la primera á los ocho meses de la fecha del 
pedido, la segunda á los cuatro inmediatos , y la terce
ra á los cuatro siguientes, por manera que la entrega 
total del primer pedido ha de estar realizada á los 16 
mssís de la fecha de este. E l correspondiente al segun
do año se verificará por mitad, la primer» á los cuatro 
meses de ejecutada la última del primer año, y la se
gunda á los cuatro inmediato*, de forma que ambos pe
didos queden satisfechos dentro de los dos años obliga
torios del contrato. 

5. a E n el caso de aumento á diminución d« las can* 
tidades que se presupongan para el surtido de un año, 
la dirección avisará al contratista con anticipación de 
seis meses. 

6. a E l tabaco habano que se reciba al contratista 
será de superior calidad en sus respectivas clases, de la 
Última cosecha, fresco, sano, maduro y sin manchas, con 
jugo, color y sabor. No se admitirá la hoja cosechada 
en el partido llamado de Holquin. 

7. a Este tabaco será conducido directamente de la Ha
bana ó cualquiera otro puerto de la isla de Cuba. E l 
contratista ó sus comisionados en aquella isla estaráa 
obligados á entregar al Sr. Iiueadente de la njisma fas» 



turas duplicadas de las remesas qé i hag» con expresídn 
del numero de quintales, fardos o ¡matóles» sus marcas 
y números; nombres de los buques conductores» los de 
«lis capitanes o maestres » y puerto! de su destino en la 
Peninsulaj á. fin de que el mismo Sr. Intendente pueda 
remitir estos documentos á la dirección general ds ren
ías unidas por la vía mas pronta y segura» 

- 8.a Las expediciones de tabaco habano» á cuya sóla 
Clase sé contraen las dos anteriores condiciones podrán 
hacerse eñ buques nacionales ó extrahgeros, y será libré 
dé derechos á su estracción dé la Habana» y también á 
su introducion en la Península^ pero procediendo siem
pre con los requisitos prevenidos en ¡a ?A condición y 
con sujeción á las formalidades éStablécidas ert laá 
aduanas para la extracción, 

9.a E l tabaco Virginia y Kentuqüi qüé sé reciba al 
contratista será también precisamente de superior calidad 
en Sus respectivas clases, de la üllima cosecha, fresco» 
sano, maduro y sin manchas» con jugo» color y Sabor» 
con un regular ancho y largo, y no sé admitirá la ho
ja qiie carezca dé estas circunstancias, ó séa basta» rese
ca, verdosa, empegotadá ó avefeada» previniéndose qué 
las dos terceras partes de la que sé entregue ha de sef 
dé color rubio ó de castaña á proposito para capas de ci
garros mistos y de comunes, á fin dé que ni ünoS ní 
otros salgan negros ú obscuros. 

i b . É l tabaco Virginia y Kentuqüi podrá ser con
ducido directamente de loS Estados-Unidos ó de cual
quiera otro punto donde el contralista pueda haberlo pe* 
ro el contratista ó su comisionadó se obligará á entre
gar igualmente al Cónsul español en el pllerto doride 
haga el embarque facturas duplicadas de laS remesas qué 
haga con espreslon del numero de barricas» suS marcas y 
números , nombre dé los faUqueS conductores, los de sus 
capitanes ó maestros y puertos dé su destino en la Penín» 
sula, á fin de que el mismo cánsul pueda remitir estos 
documentos á la dirección general de rentas por la via 
rilas pronta y segura» debiendo ademas el contratista dar 
igual aviso á la dirección, acompañando conocimiento del 
Cargamento» 
, i t . También podrán hacerse en buques nacionales 
ó estrangerós las expediciones de hoja Virginia y Ken-
l i iqui , que es la Clase á que se contraen las dos precedentes 
condiciones, y será libre de derechos á su introducción, 
pero procediendo siempre cotí los requisitos que eri la 
ánterior se previene. 

IÜ. E l reconocimiento de los tabacos asi l íábano Cb-
¿16 Virginia y Kentuqüi para su récibo en los almacenes 
de la hacienda nacional se hará en las fábricas por los 
superintendentes á directores de ellas como responsables 
de la calidad y aplicación del que admitan debiendo prac
ticarse dicho reconocimiento dentro dé tercero dia del 
depósito de los tabacos en las fábricas, siempre que no 
intervenga alguna causa legítimá por cualquiera dé laá 
dos partes que precise retardarse por alguno mas para 
que el acto pueda realizarse con todas las formalidades 
que se requieren. Estos actos serán presididos por los 
intendentes ó subdelegados en calidad de jueces protec
tores de las fábricas para cuidar de que haya en ellos to
da lá justicia é imparcialidad que ekige la buena fé de 
los contratos, y á fin de evitar que se perjudiquen loS 
intereses de la hacienda tí los del contratista. Asistirán 
también con él gefe de! establecimiento su contador y 
el mismo contratista tí su representante reconocido y to 
dos firmarán el testimonio que se expida de la diligencia 
en señal de conformidad. 

13, Siendo posible qué no lá haya alguna vez entre 
el gefe qutí reconoce y recibe y el contratista que en
trega, acerca de la calidad del género, se autoriza á los 
intendentes y subdelegados para qué elijan de oficio un 
perito inteligente de probidad conocida, y que 110 sea em
pleado del Gobierno , que dirima la discordia , estándo

se por ambas partes á lo que se decida por dos votos de 
los tres. 

14. E l tabaco que se declare inadmisible se extrae
rá del Reino para un puerto extrangero en el término 
de tres meses con las formalidades establecidas, perma-
heciendo entre tanto depositado en la fábrica con sobre-
llabe de los gefes de esta. 

i ^ . Para deducir las taras se observará el método 
de que el gefe de la fábrica elija » á saber: en el tabaco 
habano 10 tercios tí matules» y cinco barricas en el V i r 
ginia y Kentuqüi, é igual número respectivamente el con
tratista tí su comisionado» y después de elegidos se va
ciarán unos y otros y se pesarán todos, y por el resul
tado qüe arrojen se deducirá la tara de todos y cada 
üno de los tercios, matules tí barricas que se hayan en
tregado. Esta operación tendrá lugar en los fardos, ma
tules ó barricas recibidos como arreglados á contrata. 

t6. Serán de cuenta del contratista todos los gasto» 
que por cualquier concepto, circunstancias y motivos oca
sionen los tabacos hasta recibirlos en las fábricas. 

17. Luego que se reciban en esta los tabacos, y sin 
btra dilación que la de ocho días á lo mas» se librará al 
contratista por el contador de la fábrica una certifica
ción virada por el superintendente tí director (enten
diéndose en el Habano por cada una de las dos clases 
de vuelta de abajo y de arriba) expresiva del número 
de matules-, tercios, fardos tí barricas; su peso en b ru 
to; el de las taras, deducido según previene la 15.a c,on-
diCióh^ libras qüe resulten en limpio y su importe al pre
cio de contrata. 

i á . La dirección general de Rentas unidads pagará 
el valor de estas Certificaciones» á saber! las respecti
vas á entregas de tabaco de hoja Habana por letras á 
30 días vista que expedirá el Gobierno de S. M. sobre 
las cajas de aquella isla con el quebranto que sufran en 
la plaza las de la misma clase á la fecha de su expe
dición y entrega al contratista; y las correspondientes á 
la Virginia y Kentuqüi en libranzas de la dirección 
á cargo del banco español de San Fernando á 3a 
dias fecha y sobre los productos de la quinta parte de 
la renta del tabaco que se deposita en dicho estableci
miento para este objeto. 

19. E l contratista se obligará á todo trance al cum
plimiento de su contrata sin poder suspenderla por guer
ras tí riesgos imprevistos, para lo cual se valdrá de los 
medios que crea conducentes á los Casos particulares en 
que Se encuentre. 

10. E l Contratista afianzará en metálico tí en efec
tos de la deuda consolidada el cumplimiento de su 
respectiva contrata ; y pues que son tres las que han 
de celebrarse para el surtido de todas las fábricas, el 
señalamiento de la prithérá contrata» que comprende las 
fábricas de Sevilla y Cádiz, consistirá en la cantidad da 
f ia® rs. vh. y él de la segunda contraída á las fábricas 
de Alicante, Madrid , Valencia y Barcelona, en la de 
u i j o . ó o ó rs. vn. y él de las de la Palloza, Santander 
y Gijon» que es la tercera contrata» en la de 900® rs. 
vn . Estos señalamientos se entienden á metálico, debien
do duplicarse en él caso de qüe las fianzas se dieren en 
efectos de la deuda consolidada , excluyéndose expresa
mente las fincas. 

a j . Si el contratista no hiciese las entregas en los 
términos referidos de las clases expresadas, tí en las can» 
tidades que se lé designen, la dirección general de r en 
tas unidas dispondrá á nombre del Gobierno que un 
comisionado de su confianza pase inmediatamente á cual
quiera de los mercados de Europa tí América á comprar 
las que se riécesiten; y tanto el mayor costo del tabaco 
y todos los gastos hasta ponerlo en el peso de las fábri» 
cas y dejarlo en los almacenes, como los que. cause el 
eommonádo se descontaran del valor de las primeras 
entregas tí de la fianza. La dirección en este caso esta-



rá obligada i dar oportunamente aviso al contratista de 
que se dispone á comprar, con expresión del mercado ó 
mercados á que se dirige, invitándote á asistir pnr sí 6 
por medio de representante. Si no lo hiciese, el comi
sionado de cada uno de los puntos donde verifique sus 
compras solicitará de la autoridad local el nombramien
to de una persona que en representación del contratista 
asista á ellas; y previo este requisito se realizará sin 
demora. 

aa. E n el caso da que el Gobierno tuviere por con
veniente acordar alguna variación en el sistema actual 
de la administración de la renta del tabaco, en términos 
que haga incompatible con él la subsistencia de la con
trata, cesarán las remesas á los ocho meses de requeri
do el contratista, y el contrato se eonsidferará disdélto. 

43. Para prorrogar esta contrata por el año conven
cional qne establece la primera condición , queda autd-
rizada ia dirección general de rentas unidas con la i i i -
tervencion de la contaduría general de Valores para 
conferenciar y tratarlo con el contratista, cuyo resulta
do se someterá í la aprobación de S. M . con la antici
pación suficiente á que se decida la continuación o la 
negativa en su caso 8 meses antes de cumplir el a.0 año 
obligatorio. / 

44. Las condiciones precedentes son inalterables, y 
de consiguiente los licitadores contraerán únicamente 
sus propuestas á los precios de cada una de las tres cla
ses de tabaco que forman el objeto del contrato. Cual
quiera otra indicación que hagan en sus propuestas, no 
se tomará en consideración. 

45. Las proposiciones se hara'n por escrito eort 
firma conocida de notorio crédito y garantía y satisfac
ción del Gobierno de S. M . y en pliego sellado y cer
rado, cón la numeración, marca y señales que cada uno 
de los licitadores quiera estampar en la cubierta, y 
«e entregarán al Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda en su secretaría , donde se admi
t i rán todas las que se presenten desde el dia de ia pu
blicación de este pliego en la Gaceta hasta que se seña
le para el remate dándose recibo á cada interesado de 
la entrega de su pliego. 

a6. Los pliegos asi presentados, se conservarán sin 
ebrir hasta el expresado dia. 

a/ . La apertura se hará en acto público , al que po
d r á n concurrir los licitadores y todas las demás perso
nas que gusten hacerlo, celebrándose este acto en la Se
cretaría de Estado y del Despacho de Hacienda, bajo la 
presidencia del Sr. Ministra de efete ramo, asistido dél 
director general de rentas anidas, del contador gene
ral de Valores, del asesor de la superintendencia gene
ral , y del gefe de la sección de estancadas de la mis-
'tna Efecr'etaría en calidad de secretario. 

a8. Enterada la Junta de todas las proposiciones d é -
terminará si existe alguna admisible: y la que merezca 
esta calificación por ser la mas ventajosa, se leerá en 
público para que los concurrentes se enteren de ella y 
de la justicia con que se le atribuye la preferencia, Jr 
en el acto se declarará adjudicada la contrata al autor 
de ella sin adimtirse pujas, reclamación ni trámife su
cesivo que altere la adjudicación. 

.29. Si el Gobierno no encontrase admisible ninguna 
de las proposiciones presentadas, se reserva acordar las 
tnedidas convenientes para procurarse el surtido. 

2" en cumplimiento de la precitada orden de la 
Dirección general se hace saber al público por me
dio de este periódico para cunbeiinieríto de loa gUe 
en dichas tres contratas quieran interesarse. Z a 
ragoza 14 de Mayo de i8$d.—Manuel Sánchez 
Ocaña. 

Para oviar los perjuicios que acaso pudieren 
lubsiguirse á los t í tulos que á c o n t i n u a c i ó n se ex

presan , se servirán presentarse en esta Intenden
cia por sí mismos, ó por * persona que les repre 
sen té , en el término de un mes contado desde í s . 
fecha de este anuncio, y se les enterará de un* 
comunicac ión de la Contaduría general de V a l o -
r.cs trasmitida por la Direcc ión general de Rentas 
de Amort izac ión .=Marques del Risco.=:Mnrque* dé 
Castropinos.=Marques de Selva Real,=:Conde R u i * 
de Castilla.=Conde de fuente Roja.=Zaragoza I i dét 
Mayo de i838.=Manuel Sánchez Ocaña* 

DÍ ¡OÍ j i a-peles p í b l i c o s se copia la siguiente aiotít* 
¿OÍ smn i fS'&ffpíiMb"^'r^wIniuV*» .-•«I»»»»»» 
tebivmna 'mi v EUCVEJÍ «b ov.ht b sebisog Ish 

M U Ñ A C O R R I . 
Nuestros lectores vieron y a que este fuerista s© 

estaba preparando en la frontera de Franc ia , parai 
una nueva tentativa; que disponía de cientos ds 
miles de francos y que se le creía favorecida dfi5 
potencias que al parecer no hacen caso de élj ni 
se les da nada de los carlistas ni de nosotros. Sáf 
está pues preparando efectivamente y dando la 
razón de su propósi to y para escitar y prevenir 
á los habitantes de aquellas provincias, Jes diriga 
ía proclama siguiente que trae el Centinela de los 
Pirineos del diez y • siete. 

P A Z Y F U E R O S . 

Habitantes del Reinó de Navarra y Provincias vas» 
congadas. 

Hace mucho tiempo que me estoy lamentando 
en lo profundo de raí alma de los inmensos ma
les que sufre nuestro país con la prolongación de 
la guerra c i v i l , creciendo mas y mas mi dolor al 
ver que los sacrificios hechos hasta ahora no son 
sino el preludio de los que se nos pedirán ea 
adelante. Contribuciones e x h o r b í t a n t e s , cargas pe
nosas, continuamente presos nuestros padres y fa
m i l i a s ; nuestros hijos y hermanos sacados á la 
fuerza para los batallones carlistas en donde pere
cen m u y pronto ó al hierro de los contrarios, ó 
de las fatigas de la guerra. A l mismo tiempo nues
tra industria "sucumbe, nuestras fábricas han pa
rado , la agricultura no tiene brazos, el comercio 
está del todo paralizado, las aldeas y las c iuda
des se ven amenazadas del robo y del incendio^ 
la juventud relajada con el mal ejemplo; y nues
tra í añ ta rel igión recibiendo nuevos ultrajes. 

El origen de esta lucha fratricida es la cuest ión 
movida entre la hija primogénita y el hermano de 
Fernando 7.0 (q. e. p. d.) sobre los derechos á la 
corona de las E s p a ñ a s . ¿ Q u e intereses tienen la 
Navarra y las provincias vascongadas en decidir 
esta grave cues t ión f Ninguno. Nada nos importa 
su solución , no es derecho nuestro. Pero sí tene
mos el de conseguir una paz estable, y la con
servación de nuestros fueros. V a y a n las partes í n -
féresadas á ventilar sus derechos ante los monar
cas de Europa , ó del modo que mejor les parez
ca , y el qué quede reconocido siquiera los go
ce miles de a ñ o s ; pero no debe esto servir de 
pretesto para acabar de arruinarnos; harto hemos 
y a sufrido. seamos ya en adelante aquellos vas
cos tan simples que miraban como una obl igación 
de rigurosa justicia el dar todo lo que tenían , y 



m o r i r como r ebaños porqat tal 6 tal p r í n c i p e c iña 
su frente coa.'ta csoroifá-'de Casi i l la . 

He., .examinado •muy ; detenidamente la o p i n i ó n 
g e n e r a l ; d e í país:-Btíep0a de la gravedad de este asun
to,, y !«• enconcré ; l in ícameí i te conforme con la mia . 
Todos están ^cansados,'! todos fatigados de la dura--
clon dé esta guerra- devaistadoira ; á todos veo' 
convencidos:;de ia i 'mposibiiidad' de terminarla p o r 
los medios que . se' han emplead;© hasta ahora, y ' 
no obstante deseando:ardientemente verla termina- ' 
da , rriiif quien t e m e , con tal¡«.pje vuelvan á aque
lla paz en que tanto t iempo hemos v iv ido felices 
con riiueátrós-fueras ,v'cpn nuestr'»s;:- privi legios, con 
nuestras costumbres y usos que el t iempo inmemo
r ia l gozaba el reino de Navarra y las provincias 
vascongadas, .151 fl< ) 0 ' ¡ .u l" 
a i Persuadido; pues 'de que estos sentimientos son los 
de la generalidad dei pueblo vasco^ he crcido liacef 
BO servicio al¡ pais p o n i é n d o m e ¡á'Ua cabeza de a l - ' 
gunqs dignos.guipuzcoanos y navarros, y p roc iá - -
ihando la ym» y Aoi.fueros. He lo hecho, contando 
«on que todo i vasco , que i aspire al termino 
de la lucha, i m i t a r á al punto -nuestro noble e jem
p l o . - N o creai-s que al dirigiros esta exho r t ac ión 
lea ini inte,nto ni e l de mis c o m p a ñ e r o s : provocar 
cuevas ^discordias: .ó-i .adquirir grados militares n i 
otras distinciones; solo un deseo tenemos, el de la 
paz, porque los desastres de ¡a guerra nos arruinan 
sin remedio. L a Í B ¿ M es y a insoportable; es p r e 
ciso para ponerle fin se r e ú n a n á nosotros, y que 
jún tos proclamemos' altamente y con firmeza estas 
palabras. P a z , jhiz , y siempre f a z . 
! 'Vascongados: esta palabra de paz inscrita en 
í iuestfa bandera no oculta miras de ambic ión per 
sonal, n i o t ro pensamiento que el de conquistar la 
p a ¿ en su s ign iñcaáo propio bajo .nuestras veneran-
tías instituciones, y volver á aquella felicidad que 
iantes g o z á b a m o s , . y de que tanto t iempo há esta
mos privados. ¿ H a b r á alguno entre vosotros que no 
Venga á ponerse debajo de esta- benéfica bandera? 
'¿qué hombre p á n é t r a d o ,de sentimientos religiosos 
dejará de aceptar' esta m á x i m a evangélica? ¿ C u a l 
len *fin'de vosotros será tan ciego en sus propios i n 
tereses que deseché este p r inc ip io de felicidad h u -
líi'aná?' ,'! 1 ' . ' ' " ' • ' 
' V e n i d , dignos vaseos, venids P r o n u n c i é m o n o s 
todos por una causa tan justa como religiosa y so
c i a l . A todos los que en este momento se encuen
t ran con grados, honores, condecoraciones, y p e n 
siones, f ruto de su valor y constancia ea la 
defensa de los derechos del pueblo vasco y o 
se los aseguro , y no de jarán de conservarlos 
porque se r e ú n a n á m i estandarte. Desde ahora os 
ofrezco ademas d é l a s raciones la cantidad que p r u 
dentemente se juzgue necesaria para que cada uno 

' según su grado tenga asegurado un estado decen
te; en t end iéndose que los pueblos no t end rán que 
sufrir ninguna nueva carga, porque mis recursos 
son muy suficientes para todas estas pagas: y t am
b i é n cuento para hacer tr iunfar nuestra noble cau
sa con el apoyo de auxiliares poderosos, asi dentro 
como fuera del reino. 

Vascongados: D i s p ú t e n s e l a corona Isabel y Car
los, pero sin nuestra i n t e rvenc ión y fuera de n ú e s -
ero territorio.- demos al mundo el sublime e s p e c t á c u -
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lo da un pueblo que juguete hasta ahora de. las 
terribles vicisitudes busca y a su salvación en la 
conservac ión de sus tueros y de sus aiuiguas l e 
yes; y no dudéis que un esfuerzo .de vuestra pac
té bastará para que las Juntas generales, del reino 
,.de. Navarra y de las provincias vascongadas dis
curran medidas propias para. cortar la efusión da 

•sangre. dei. pueblo, vasco con el fin, de obtener y 
asegurar para siempre ia paz y los f u e r o s . = j o s « 
Anton io M u ñ a g o r r i . 

. Habiendo acordado la Junta de Enagenacion de edi
ficios y efectos de ios conventos suprimidos de esía P r o 
vincia , arrendar el que fué de Religiosas de Altabas sí»-
tuado en ei arrabal de esta Ciudad destinado para posa
da ó parador p ú b l i c o há dispuesto se subaste bajo los 
pactos y condiciones que resultan dei pliego estendido 
ai efecto y estará de manifiesto en la 'Secretaria de mi 
interino cargo ce lebrándose en los Estrados de la I n 
tendencia de Rentas ei Viernes <t¿- del corriente á las 
i a de su mañana en que se adjudicará al mas benefi
cioso postor ei ser el que se aijuncia el ún ico remate. 
L o que se hace saber al públ ico para que las personas 
que gusten interesarse en. dicho arriendo concurran á 
la Inten lencja. ei C Í A y hora que se señala . .Zaragoza at 
de Mayo de 1838.—?&r j s c p e r d o . ^ j o s é , del lÁrco, Se
cretario interino. •no IU»* -

L o s pastos de yerba de la oya y pago de l a 
L a g u n a propios de' esta vil la de, .Borabla se re 
matan el dia tres de Jun io próx imo por la tarda 
en h » casas consistoriales en el licitador mas ven
tajoso; se acogen mil y ochocientas reses lanarep 
en dicha oya y m i l j ciento en dicho p a g o ; se 
entra al disfrute el dia veinte del mes de J u a i o > 
hasta el 29 de Setiembre de este a ñ o . 

Se arriendan las y;?tbas llamadas de la huerta 
del Castel lar, y t érmino de G a i f i l a n del lugar de 
Torres de Berre i l en , :désde ei día de San Juan dá 
J u n i o hasta San Miguel de Setiembre inclusive, 
el que quiera interesarse en dicho arriendo , se 
sacará á subasta el dia 3 del próx imo Jun io á las 
10 de su mañana en las salas consistoriales del 
mismo. fs 

Reglamento provisional pars la adminis trac ión 
de justicia en lo respectivo á ia jur isdicc ión ordi
naria , con arreglo al R e a l decreto de 26 de Se
tiembre de 1834. Se halla vena! en la Imprenta 
de este p e r i ó d i c o , calle dei Temple n ú m . 32. 

Principios generales de geograf ía é historia 
puestos en diálogo para e) uso de los n iños que 
frecuentan las escuelas primarias, un cuadernito 
en 8. 0 se vende a' 12 cuartos en la imprenta y 
librería de Ramoo L e u n calle de la C e d a c e t í i 
n ú m e r o 179. 

Z A R A G O Z A ; I M P R E N T A N A C I O N A L 


